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¿Porqué importa el espacio público como lugar común?  
  
 

•  En él están contenidas surgen y se 
nutren   

–  ideas y proyectos de ciudad,  
–  Diferentes lógicas de desarrollo 

urbano. 
–  Relaciones de sociabi l idad y 

participación  
–  conflictos por los derechos urbanos 
–  formas de inseguridad y violencia 

•  Es punto de partida de la política urbana  
ante cuestiones como:  

–  desigualdad 
–  gobierno 
–  democracia 
–  fragmentación 
–  exclusión 

 



 
La Ciudad de México en la Zona Metropolitana  

 



El Espacio Público en la Ciudad de México 
geografía desigual: concentración en lugares centrales, dispersión y carencia  

 

Habitantes  
ZMVM  
20,116,842 

Habitantes  
CDMX 
8,918,653 

CONEVAL 2015, 
estima que  
27.55% de la 
población total de 
la Ciudad de 
México es pobre.  



La disputa por el espacio público 
Tendencias contrapuestas  

• Resurgimiento como espacio político 
• espacio político: expresión de demandas,  
participación y conflicto    
• lugar de sociabilidad, de celebración. 
•  espacio autónomo de resistencia y 
cuestionamiento a la política institucional 
• Denuncia de despojos, violencias 

• Revalorización ¿recurso económico y bien 
común? 
•  rentable 
•  patrimonio cultural urbano   
•  mecanismo distributivo,  
•  elemento integrador social y urbano 
• Defensa de la no privatización de bienes 
colectivos 
 

Marcha Ayotzinapa,  Reforma, SBR-2016 



Tendencias y 
problemáticas 
 •  Mercantilización y masificación  
•  Degradación de los lugares 

comunes 

•  mantenimiento y conservación: 

•  Carencia de lugares de reunión. 

•  Debilitamiento de vínculos 
sociales, riesgo, inseguridad y 
violencia 

•  Repliegue a espacios privados 
y semipúblicos por  temor 

•  abandono del espacio público  

•  Débil valoración de lo público 
como proveedor de: bienestar, 
polivalencia,tolerancia, 

•  Disputa entre lo formal-informal 

•  Disputa entre lo público y lo 
privado 

 
 
 



¿Cómo pensar el espacio público y las disputas por la ciudad 
diferenciada y desigual?  

  
Desde: 
-los usos, y apropiacioes de los lugares  
 
-el acceso desigual a recursos sociales 
y bienes públicos 
 
-las relaciones de de cooperación, de 
poder, de conflicto 
 
-las demandas de derechos urbanos 
 
-los discursos de denuncia ante la 
desigualdad, la arbitrariedad, los abusos 
hacia grupos y clases, género, etnias, 
niños, jóvenes  
 



Las contradicciones del espacio público ¿del abandono al 
resurgimiento? 

1. Lo local y lo metropolitano: ideas 
proyectos y realidades urbanas 
diferentes, discrepantes, opuestas. 

 
2. El discurso democrático de las 
instituciones ante acciones de exclusión 
de la ciudadanía en las decisiones  
públicas, en la política urbana, en 
programas y acciones con efectos 
fragmentadores. 
 
3. La lógica de la ciudad neoliberal, la 
centralidad del mercado inmobiliario y las 
tendencias privatizadoras vs.  
 
4. la reivindicación de derechos y la 
lógica colectivista, de las comunidades 
locales que reclaman ser tomadas en 
cuenta y el derecho a la ciudad.  

 
  
  



 
El conflicto urbano: experiencia ciudadana de participación política que 

produce espacio público  
 

 

•  Abre espacio de debate sobre los derechos,  
•  Cuestiona la polítca urbana,  la normatividad y el marco legal.  
•  Genera sinergias entre distintos grupos sociales que definen posiciones en torno a un mismo 

objeto. 
•  Acción política que fortalece un tipo de ciudadanía activa que desarrolla “la capacidad de aspirar” 

a cambios sociales 
•  Recupera el contenido político de las actividades urbanas reducidas en el discurso oficial a 

“soluciones técnicas” 
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Espacio público y política urbana el desafío del derecho a la ciudad 
 

Lo público en la reconstrucción de la 
ciudad 

 
 
•  el derecho a la ciudad, concebido  

c o m o “ e l d e r e c h o d e l o s 
ciudadanos urbanos, y de los 
grupos que ellos constituyen a 
figurar en todas las redes y 
circuitos de comunicación, de 
información, de intercambios”  

 
•   la centralidad es el atributo 

esencial del espacio urbano y el 
fundamento del derecho a la 
ciudad, que no depende ni de una 
ideología urbana, ni de una 
in te rvenc ión a rqu i tec tón ica 
(Lefebvre, 1994).  

•  Derecho a la acción política, a la 
re-invención de la ciudad, a 
transformar la ciudad fragmentada 
y mercantilizada en patrimonio 
cultural común a la ciudadanía  

.     

Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 2008 (prk) 
 

Calle Regina, CHCM, A.O., 2009 



Hacia una política urbana multidisciplinaria y multidimensional 

•  La política urbana debería ajustarse 
constantemente a nuevas demandas  
integrar dimensiones: 

 
•  El principal enfoque de una política urbana 

efectiva es la vida y las funciones en áreas 
urbanas. La gestión efectiva de la política 
urbana está definida/marcada por un buen 
gobierno.  

•  En la política urbana es indispensable la 
participación de la ciudadanía y de la 
sociedad civil, así como la cooperación de 
las autoridades locales y municipales. El 
principal desafío de la política urbana es 
crear ciudades incluyentes, atractivas, 
seguras y que brinden oportunidades para 
todos  

•  (European Urban Knowledge Network). 

 
•  el mercado de trabajo, planeación, vivienda, 

medio ambiente, sustentabilidad ambiental, 
seguridad, movilidad, economía, cultura y 
políticas de inclusión social.  



Hacia una política del espacio público en la ciudad 
-  ¿cómo nos comprometemos con el espacio y el lugar como patrimonio histórico y cultural vivo y compartido por 

diferentes? 
 

Av. Tláhuac, Culhuacán, 2009 
 

diferentes concepciones de espacio influyen nuestras 
prácticas sociales en la ciudad 

 
 
¿Quién es responsable de lo público? 

  
¿las instituciones locales y centrales? 

  
¿qué formas de compromiso cívico expresan? 
 
¿qué prácticas sociales e institucionales necesario 

cambiar o regular? 
•   recuperar la capacidad transformadora e 

integradora del urbanismo y de la política urbana 
social y cultural? 

•  Vincular investigación social, prácticas 
ciudadanas con la politica y lo político 

•  La Constitución de la CDMX y la garantia del 
derecho al espacio público y a la ciudad. 

Jardín Hidalgo, Centro Histórico de Coyoacán 
 



 
 
Desafio: 
EL derecho a la ciudad articulado 
a la política del espacio público y 
la reconstrucción de la ciudad 
como patrimonio urbano común.  
 

Ley de Espacio Público.  Enfoque de lo 
público urbano y la ciudadanía 
 
•  Los derechos urbanos 
•    
•  Los espac ios y mecan ismos de 

participación social, observatorios 
ciudadano,   

•   conocimiento de lo público 

•  criterios específicos que se aproximen un 
registro por tipo, escala, accesibilidad, usos, 
función  y calidad 
•  lo jurídico-normativo 
• Las políticas, programas estrategias y 
acciones del gobierno local 

•  construir una cultura cívica común 



Imagen de la ciudad y  espacios  públicos en disputa 
Revelan distintos aspectos de la realidad 

 

Plantón, Plaza Hidalgo, Centro Histórico de Coyoacán, 2009. 

Mimo, Plaza Hidalgo, Centro Histórico de Coyoacán, 2007. 

Grafitti, escuela pública, Av. Hernández Ureña, Col. Santo Domingo,  
Coyoacán  2008. 



• La plaza, la calle y la banqueta como elementos para construir y recuperar el sentido de lo público urbano  

 

La banqueta y el paisaje 

Plaza Luis Cabrera 21-jun-2009 

 

Calle Orizaba 21-jun-2009 

 

Calle Orizaba 21-jun-2009 



Lo público en lugares históricos no centrales. 

Altar, San Francisco Culhuacán, 2008 

Tianguis, San Francisco Culhuacán, 2008 

Venta callejera, San Francisco Culhuacán, 2008 . 

GRACIAS! 


